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Constancia Secretarial. 12 de mayo de 2021. A despacho del señor Juez 

el presente proceso, informándole que la apoderada de la parte demandante 

presenta recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto No. 

330 de abril 20 de 2021. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, mayo doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 398 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Adriana Romero Ramírez   

Demandado: Sinecio Valencia Caicedo y otros 

Radicación: 76-109-31-03-003-2008-000115-00 

 

En escrito precedente la apoderada de la parte demandante presenta 

recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto No. 330 de abril 

20 de 2021, el cual resolvió revocar la providencia de marzo 02 de 2020, y 

en su lugar aprobar la liquidación de costas. 

 

Sin embargo se advierte la existencia de una irregularidad que vicia la 

legalidad del auto recurrido, debido a que por auto No. 459 de octubre 13 

de 2020, ya se había resuelto el recurso de reposición contra el auto de 

sustanciación de marzo 2 de 2020, el cual  fue notificado por estado No. 121 

de octubre 14 de 20201, pero que por error involuntario del juzgado, no se 

percató en la incorporación de dicha orden judicial al expediente digital 

ubicado en la herramienta “one drive”, lo que originó la confusión de proferir 

el auto No. 330 de abril 20 de 2021, resolviendo un tema que ya había sido 

resuelto. 

 

Ahora bien, en cuanto a la orden emitida en el numeral segundo del auto 

No. 459 de octubre 13 de 2020 donde se ordenó que por secretaría se 

realizara nuevamente la correspondiente modificación a la liquidación de 

costas conforme lo señalado por cada una de las providencias de primera y 

segunda instancia, es de precisar que al modificar el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga el numeral 5 del fallo apelado - 

mediante el cual se condenó en costas de la primera instancia a los 

demandados -, la liquidación de costas realizada por secretaría el 13 de 

octubre de 2020 no puede ser aprobada, ya que esta no tuvo en cuenta el 

fallo de segunda instancia. 

 

Por lo atrás expuesto se hace necesario dejar sin efectos el auto No. 330 de 

abril 20 de 2021, pues no es dable, permitirnos continuar con el trámite 

                                                 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541388/50990311/Estado+121+14-10-
2020.pdf/732caff5-14c0-4fc6-8968-89a10314e3f8 
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normal del proceso, a sabiendas de que se ha incurrido en una 

irregularidad, por lo que, al ser deber del Juez remediar los yerros en los 

que pudo haber incurrido, y tal como lo ha sostenido la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, “que el error cometido por el Juzgador, no lo obliga a 

incurrir en otros yerros”, este Despacho ha de dejar sin efecto el auto No. 330 

de abril 20 de 2021. 

 

Por lo tanto, se dejará sin efecto el auto en mención y toda actuación que de 

ella dependa, incluido el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 

de la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUENAVENTURA VALLE, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto No. 330 de abril 20 de 2021, el cual 

resolvió revocar la providencia de marzo 02 de 2020, por lo expuesto 

anteriormente 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se dejará sin efecto toda la 

actuación que dependa del auto nulitado, y por lo tanto, se ordena a la parte 

recurrente estarse a lo resuelto en la presente providencia. 

 

TERCERO: En firme la presente providencia, ingrese al despacho de 

inmediato para realizar lo ordenado en el numeral segundo del auto No. 459 

de octubre 13 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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